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Artículo segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ochenta· de la Ley del Patrimonio del Estado de quin­
ce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Patronato
de Casas Militares no adquiere la propiedad del referido in­
mueble, el cual habrá de utilizarse necesariamente en la cons­
trucción de viviendas militares en régimen de alquiler. El re­
ferido solar revertirá al Estado si en el plazo de cinco años
no se cumpliere la finalidad de la adscripción.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad d,e cuanto
se dispone en el presente Decreto y se faculta al Delegado de
Hacienda en León para formalizar los documentos necesarios
a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se­
bastián a cator¡;;e de septiembre de mil novecientos setenta
y tres. •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2459/1973, de 14 de septiembre, por el
que -se cede gratuitamente al Ayuntamiento de San
Sebastián (GuipúzcoaJ una finca propiedad del Es­
tado, sita en la falda del monte Urgull, cQn desUno
a los servicios de vigilancia de dicho monte.

El Ayuntamiento de San Sebastián (Guipúzcoa) ha solicitado
la cesión gratuita de una finca, sita en el monte UrguIl, para
convertirla en residencia permanente del servicio de vigilancia
del citado 'monte y de las edificaciones existentes en el mismo.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tie­
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
Registro de la Propiedad. y en el Inventario General de Bienes
del Estado y que se juzga previsible en afectación o explo-
tacióJJ.. •

La Ley del Patrimonio del Estado en su' artículo setenta y
siete autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo­
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del día
catorce de septiembre de mil novecientos setenta. y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-5e cede gratuitamente al Ayuntamiento
de San Sebastián (Guipúzcoa), para convertirlo en residencia
permanente del servicio de vigilancia del monte UrgulI y de
las edificaciones existentes en el mismo y al amparo de lo dis­
puesto en los artículos setenta y cuatro y setenta y siete de la
Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente inmueble:

Finca situada en la falda del monte Urgull, término muni­
cipal de San Sebastián, en las proximidades de .La Atalaya-,
con las instalaciones éonstruidas dentro de la misma, formando
un cuadrilátero irregular con una superficie de dos mil dos­
cientos treinta y, siete metros cuadrados. cuyos limites son
los siguientes: Por la parte Norte, el camino del muelle a la
batería del Mirador¡ por la parte Sur, el camino del cuartel a
prueba, y por el Este y el Oeste. con el Ayuntamiento de San
Sebastián, con su camino de acceso.

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos gratuitamente no
fueren destinados al uso previsto dentro del plazo de cinco
años o dejaren de serlo posteriormente, se considerará resuelta
la cesión y revertirán al Estado, integrándose en su patrimonio
con todas sus pertenencias y accesiones sin derecho a indem­
nización, teniendo el Estado derecho. además, a percibir de
la Corporación, previa tasación pericial, el valor de los detri­
mentos o deterioros de los mismos,

Artículo tercere,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se adoptaran
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Decreto. facultándose al seiíor Delegado de Hacienda en Gui­
púzcoa para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas­
tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 2460/1973, de 14 de septiembre, "or el
que se acepta la donación al 'Estado por el Ayun­
tamiento de Lepe (HuelvaJ de unos inmuebles: de
800 y 1.250 metros cuadrados:, sitos: en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Lepe (Huelval ha sido ofrecido
al Estado unos inmuebles de una extensión superficial de
ochocientos y mil doscientos cincuenta metros cuadrados, sitos

en el mismo término municipal, con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa delibera­
ción del Conseío de Ministros en su reunión del día catorce
de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Lepe (Huelva)
de dos solares colindantes, con una superficie total de dos mil
cincuenta metros cuadrados, sito al paraje denominado ·Can­
targallo_ o «Péndola-, del mismo término municipal, que linda:
Norte, con finca de don José Feria Sousa; Sur. con calle sin
nombre de acceso al solar de referencia y otras fincas urba­
nas; Este, carretera de Huelva a Ayamonte. y al Oeste, ca­
mino de CantargalIo.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc~

ción de una casa-cuartel para la Guardüi Civil.
Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá. incor­

porarse al. Inventario General de Bienes· del Estado. una- vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 'Go­
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis­
puesto en la vigente legislación de Régimen Local,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrim'onio del Estado, se lleva­
rán a cabo los trámites necesBl'ios para la efectividad de cuan­
to se dispone en- el presente Decreto, autorizándose al ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de Huelva o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por e.l presente Decreto, dado en San Se­
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 2461/1973, de 14 de septiembre, I'or el
que se acepto. la donación al Estado por el Ayun~

tamiento de Valdepe."i.as (Ciudad Real} de un in­
mueble de 5.400 metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de
una' casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciudad Real) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfici!il
de cinco mil cuatrocientos metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcCión de una casa­
cuartel para la Guardia Civil

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta, del Ministro de Hacienda y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce
de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta ~-ia
donación al Estado por el Ayuntamiento de Valdepeñas (ClU­
dad Real) de una parcela de terreno de cinco mil cuatrocien­
tos metros cuadrados de superficie, sita en la derecha de la
carretera que va a Manzanares, al final de la avenida de Gre~
gario Prieto, que linda:, Norte, Sur y Este. con 'finca propie­
dad del Ayuntamiento, y al Oeste, terrenos propiedad de Sa­
Iustiano Garcfa, La finca obleto de donación tiene su acceso
directo a través de una calle de veinte metros de amplitud,
Que se inicia en la avenida de Gregario Prieto y que termina
en una plaza en proyecto a la que también formará fachada
la futura casa-cuartel,

El inmueble obieto de donación se destinará a la construc­
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, figurando ins­
crita la finca matriz en el Registro de la Propiedad. al folio
doscientos diez, tomo mil dosciento nueve. libro qujnlentos.
ochenta y siete. finca número cincuenta y dos mil doscientos
setenta y cinco, inscripción primera.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor­
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para ,su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la G?­
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Gu~dla
CiviL dependientes de este último Departamento. La fmali·
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.
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Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva­
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan­
to se dispone en .el presente Decreto. autorizándose al ilus·
trísimo señor Delegado de Hacienda de Ciudad l\eal o fun­
cionario en quien delegue para que en nombre· del Estado
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se­
bastián Q. catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE; IRIMO

DECRETO 2462/1973, de 14 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun­
tamiento de Torla (Huesca) :Y por don Miguel Lar~
die:; Ballarín de dos inmuebles de 511,25 :v 188,75 me~

tras cuadrados, sitos en el mismo término mu~

nicipal, con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Torla (Huescal y por don Miguel
Lardies Bailarín han sido ofrecidos al Estado dos inmuebles
de una extensión superficial de quinientos once coma veinti~
cinco y ciento ochenta y ocho coma setenta y cinco metros
cuadrados, sitos en el término municipal de Torla, con des~

tino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce
de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado de los siguientes bienes:

Primero.-Un solar de quinientos once coma veinticinco
metros cuadrados de superficie, donado por el Ayuntamiento
de Torla, sito en la. calle de Fatás, numero siete, que linda.:
Al 'Norte, con fincas urbanas de don Antonio Borruel Marco
y Matias Oliván Viñuales; al Este, con la calle de Fatás; al
Oeste, fincas rústicas de Miguel LabardíesBallarín y Celso
Viñuales López, ,Y al Sur, Celso Viñuales López.

Segundo.-Un solar de ciento ochenta y ocho coma setenta
y cinco metros cuadrados de superficie a segregar de otro
de mayor cabida, lindante oon el anterior, al cual Se anexio­
nará, donado por don Miguél Lardies BaIlarín, que linda: Al
Norte, con Celso ViñualesLópez y Antonio Borruel Marco¡ al
Sur y Oeste, con finca. de la qUe se segregará, y al Este. con
solar ofrecido por el Ayuntamiento, al cual deberá unirse.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie­
dad con el numero ochocientos ochenta Y dos, folio ciento cua­
renta y tres, tomo doscientos setenta y uno, libro quinto.

Los inmuebles objeto de donación se integrarán formando
una sola finca, la cual se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor­
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerío de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuanel para la Guar­
dia Civil, dependientes de este ultimo Departamento. La fi­
nalidad de la donación que efectúa el Ayuntamiento de Torla
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vi­
gente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva­
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan­
to se dispone en el presente Decreto, autorizándose al l1us­
trisimo señor Delegado de Hacienda de Huasca o funcionario
en quien delegue para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se­
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2463/1973. de 14 de septiembre. por el
. que se acepta la donación al Estado por el Ayun­
tamiento de Arl'ecife de Lanzarote (Las Palmas de
Gran Canaria) de un inmueble de 588,48 metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal. con
destino a la construcción de un edifl.cio de Juz~

fiadoS.

Por el Ayuntamiento de Arre'Cife de Lanzarote (Las Palmas
de Gran Canaria) ha sido ofrecido al Estado un inmueble de
una. extensión superficial de quinientos ochenta y seis coma
cuarenta Y seis metros' cuadrados, sito en el mismo ténnino
municipal, con destino a la construcción de un edificio pa.ra
Juzgados. •

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce
de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De confonnidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al. Estado por el Ayuntamiento de Arrecife de Lanza­
rote (Las Palmas) de un solar de quinientos ochenta y seis coma
cuarenta y seis metros cuadrados de superficie, a segregar de
otro de mayor cabida sito en la calle Juan de Quesada, del
mismo término municipal, que linda: Derecha, e~trando, con
solar cedido al Ministerio de Hacienda; Sur, o frente" con la
calle de su situación; por la espalda, o Norte,' con resto de
la finca matriz, y Poniente, o izquierda, con solar cedido a la
Delegación de Sindicatos.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al folio ciento ochenta y siete, tomo cuatrocientos treinta y
nueve, inscripción primera, finca numero tres mil seiscientos
cuarenta y cinco.

El inmueble objeto de donación se destinará a la cons­
trucción de un edificio para Juzgados.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor~

pararse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia
para los servicios de edificio de Juzgados dependientes de este
último Departamento. La finalidad. de la donación habré. de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legis­
lación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estafto, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad' de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor' Delegado dé Hacienda de Las Palmas o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado CODcurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~

tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRnJo

DECRETO 2464/1973, de 14 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun~
tamiento de Ji;ona (Alicante) de un inmueble de
550 metro.'; cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una
biblioteca publica.

Por el Ayuntamiento de Jijona (Alicante) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de quinien­
tos cincuenta metros cuadrados, sito en el mismo término mu­
nicipal, con destino a la construcción de una biblioteca pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce de sep­
tiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Jijona (Alicante)
de un solar de quinientos cincuenta metros cuadrados de su­
perficie, sito en la plaza de las Monjas, del mismo término
municipal; que linda: Por el frente, con plaza de las Monjas;
por la derecha, entrando, con finca de la que se segregó; por
la izquierda, con calle de entrada al grupo de viviendas María
Verdu, y por la espalda, con finca de la que se segregó.

El inmueble objeto de donación se destinan\ a la cons~

trucción de una biblioteca pública.


